
Consejería de Justicia, 
Interior y Víctimas

ORDEN Registro:

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN
Exp.: A/SER-018488/2021

EL CONSEJERO DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 
P.D. Orden 88/2020 de 13 de febrero (BOCM 24/02/2020)  

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD, EMERGENCIAS Y MADRID 112. 

Orden de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado Servicios auxiliares y mantenimiento de primera intervención de las dependencias e instalaciones 
del Instituto de Formación Integral en Seguridad y E

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Servicios auxiliares y 
mantenimiento de primera intervención de las dependencias e instalaciones del Instituto de Formación Integral en 

 cuyo presupuesto base de licitación asciende a 516.572,69.- 
euros. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

El Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias de la Comunidad de Madrid, cuenta con varios 
inmuebles y espacios libres exteriores, con viales, zonas de aparcamiento y de usos múltiples, campo de prácticas, 
pistas deportivas, y zonas ajardinadas. 

Con este contrato se persigue asegurar unas adecuadas condiciones en la funcionalidad del Instituto, que posibiliten 
el desarrollo de la actividad formativa que se lleva a cabo en el mismo, así como el correcto cuidado y 
mantenimiento de los bienes materiales, dependencias e instalaciones existentes, acorde con la normativa de 
aplicación, siendo por ello preciso contratar dichos servicios auxiliares y de mantenimiento de primera intervención 
con una empresa especializada. 
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